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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA LEGISTRO E DECRETOS 
ERIIDO2023 

LA PLATA; 0 1 SEP. 2023 FoLio 00003654 

— VISTO la presentación efectuada por la SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, informando que se necesita un reemplazante para'el cargo de MAESTRO DE 

GRUPO en la Escuela Pedagógica Municipal N9 2 “Barrio Jardín”, mientras dure la licencia 

otorgada, a la señora Jesica Vanina JORGE, a partir del 7 de agosto de 2023 hasta el 11 

del mismo mes y año; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y a efectos de no verse alterado el normal 

funcionamiento de dicho establecimiento educativo, resulta necesario designar como 

PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, a la Docente Cintia Carolina ARIAS; 

Que la misma cuenta con el titulo correspondiente para el desempeño 

de la tarea; , 

Que a tal fin corresponde dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ART:ÍQQLQ 19: Designar por el periodo comprendido entre el 07 de agosto del 2023 y 

hasta él 11 del mismo mes y año, como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de 

acuerdo a lo establecido en el Articulo 1120 de la Ley 14656 -Régimen de Licencias-, en la , 

Escuela Pedagógica Municipal N° 2 “Barrio Jardín” dependiente de la Subsecretaría de 

Educación de la Secretaría de Cultura y Educación, en el Agrupamiento Docente, Código 6- 

09-VIII -MAESTRO DE GRUPO-, a la señora Cintia Carolina ARIAS, DNI. 33.508.205, 

Legajo 40.204, mientras dure la Licencia otorgada a su titular, señora Jesica Vanina 

JORGE, DNI. 30.464.760, Legajo N9 40.209 quien revista en el Agrupamiento Docente, 

Código 6-09-VIII -MAESTRO DE GRUPO.- ſi 

ARTÍCULO 20: El presente decréto us 5¿¿ refrendado por el señor Secretario de 
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